
Guayaquil, Abril 0 del 2015 

Señores 
ACCIOMISTAS Y MIEMBROS DEL DIRECTORIO 

MAMISTORE SA. 
Cludad. 

Estimados señores 
Sobre la base dela revisión efoctuada de as Estados Finanetros cortados al 31 de Diciembre de 
2014 de la Cía. MAMISTORE S.A, es mi responsabilidad emir 10 informe sobre los 
mencionados estados financieros, 
La perisión fue efectuada mediante el uso de arrbuciones y cumplimieno de las obligaciones 
dispuestas en el articulo 321 dela Ley de Compañias. Como parte de esta revisión resaiamos los 
tgudents puncos, 

+ La correspondencia, los libros de octas de la Junta General y Directorio, bro de ucciones y 
“accionistas, libros de contabilidad se los llexan acerde alas disposiciones legales vigentes en 
muestro país. 

+ No existe incumplimiento por part del Gerente General en la pruebas realizadas. 

+ Ha existido todo tipo de colaboración por parte de los Administradores de Ta Compañía en 
Felación com muestra revisión 

+ Los Estados Financieros son confiables y se encuentran de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Institución Financiera (NIÍF para PIMES) 

Sin ninguno otra aclaración al respecto doy por concisido mi informe. 

Atentamente, 

  

PA ALBERTO ALCIVAR 
COMISARIO. 
CL: 0925048159


